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DECRETO N°065 

(agosto 11 de 2023) 

POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN UNOS RECURSOS AL CAPÍTULO 
INDEPENDIENTE DEL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

CONSIDERANDO 

El Alcalde Municipal de Belmira, en uso de sus facultades constitucionales, legales, 
reglamentarias y en especial las conferidas en el artículo 352 y siguientes de la 
Constitución Nacional, Ley 136/94 y, 
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Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del 
cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Politica y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalias y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

Que el artículo 361 de la Constitución Politica de Colombia consagra que los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a 
las entidades territoriales. 

Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Ünico 

Reglamentario del Sistema General de Regalias, determinan el ciclo de viabilidad, 
priorización y aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas 
responsabilidades en cabeza de las entidades territoriales. 

Que de conformidad con el articulo 34 de la Ley 2056 de 2020, el artículo 1.2.1.2.8 
del Decreto 1821 de 2020 y el Acuerdo 04 de 2021, la viabilidad estará a cargo de 
las entidades territoriales. 

Que el articulo 34 de la Ley 2056 de 2020, dispone que cuando sean las entidades 
territoriales quienes viabilicen y registren los proyectos de inversión se podrán 
apoyar en conceptos técnicos elaborados por personas juridicas públicas o privadas 
o por personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad 
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Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del articulo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 
de 2020, ordena al Departamento Nacional de Planeación la enisión del respectivo 
concepto de viabilidad. 
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Nacional de Planeación. 

Que el articulo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que la priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la asignación para la inversión regional en cabeza 
de los departanentos estará a cargo de los respectivos departamentos". 

Que, el articulo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de 
asignaciones directas y de la asignación para la inversión local, serán las 
encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con 
cargo a los recursOs que le sean asignados por el Sistema General de Regalías, así 
como de verificar su disponibilidad, conforme con la metodología del Departamento 
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Que, por otra parte, el articulo 37 ibídem faculta a las entidades territoriales para 
ejecutar directamente los recursos de asignaciones directas, asignación para la 
inversión local y del 60% de la asignación para la inversión regional en cabeza de 
los depatamentos. 

Que en virtud del aticulo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarias y los respectivos departamentos serán los encargados de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos de asignaciones directas y asignación para la inversión regional 60%, y 
que se encuentren contenidos en el capitulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

Que en virtud del articulo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades 
territoriales beneficiarías y los respectivos departamentos serán los encargados de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos de asignaciones directas y asignación para la inversión regional 60%, y 
que se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. 

Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación 

de proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el 
cronograma de flujos definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalias; así mismo, el literal a) de dicha disposición normativa señala que 
tratándose de proyectos susceptibles a ser financiados con recursos de las 
asignaciones directas, serán las entidades beneficiarías quienes realizarán dicha 
priorización y aprobación. 
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Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), para realizar la gestión de ejecución de 
los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
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directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancadas de los destinatarios finales; de igual manera, el parágrafo segundo de 
esta disposición normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, 
al momento de afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 

Regalias (SPGR), deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, o el que haga sus veces. 

Que en virtud del artículo ibídem, será el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
quien adelantará los giros de los recursos del Sistema General de Regalías. En todo 
caso, corresponderá al representante legal de la entidad ejecutora, ordenar el gasto 
sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad, en el capítulo 
independiente de regalias. 

Que una vez aprobado el proyecto de inversión, las entidades designadas como 
ejecutoras del proyecto deberán aceptar la ejecución en los téminos del articulo 
2.1.1.5.1. del Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR destinados 
para el financiamiento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo 
presupuestal independiente con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 
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Que mediante el Decreto N°D 2023070003226 de julio 17 de 2023, emitido por la 
Gobernación de Antioquia, se adoptaron decisiones relacionadas con proyectos de 

inversión financiados o cofinanciados con recursos del SGR-Asignaciones Directas 
Departamento de Antioquia, viabilizó, priorizó aprobó el Proyecto 
"IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL 
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Que el valor de la fuente SGR del proyecto aprobado y asignado es de CIENTO 
SESENTA Y UN MILLONES DOCE MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS MC ($ 

161,012,208.00). 

Que se hace necesario incorporar al presupuesto de la bienalidad 2023 - 2024, el 
valor con cargo a los recursos del SGR - Asignaciones Directas Departamento de 
Antioquia. 

DECRETA 
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ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar al presupuesto de ingresos del capítulo 
independiente del Sistema General de Regalias para la bienalidad 2023 - 2024, el 
valor de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES D0CE MIL DOSCIENTOS OCHO 
PESOS MC ($161,012,208.00) con recursos SGR Asignaciones Directas 
Departamento de Antioquia. 
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Total Ingresos 

Nombre 

ALCALDIA MUNICIPAL 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO 
DE BELMIRA, ANTIOQUIA 

PROYECTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Incorporar al presupuesto de gastos del capítulo independiente del Sistema General de Regalías para la bienalidad 2023- 2024, el 
valor de Ciento sesenta y un millones doce mil doscientos ocho pesos mc ($ 
161,012,208.00) con recursos SGR - Asignaciones Directas Departamento de 
Antioquia. 

Total Ingresos 

PROYECTO 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO 
DE BELMIRA, ANTIOQUIA 

cOMUNÍGQUESE Y CÚMPLASE 

FRANCI^CO LUIS AGUILAR GOMEZ 
Alcalde 

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Claudia Patricia Guerra Gómez/Auxiliar Administrativo 

Dado en el Municipio de Belmira, a los once (11) días del mes de agosto de 2023. 

Francisco Wbaldo Jaramillo Preciado/Secretario de 
Hacienda y Desarrollo Económico 

Figma 
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VALOR 

Sitio web: www.belmira-antioguia.gov.co - E-mail: 

$ 161,012,208.00 

alcaldia@belmira-antioquia.gov.co 

$ 161,012,208.00 

VALOR 
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$ 161,012,208.00 

$ 161,012,208.00 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju[tado a las normas y disposiciones legales vigentes y. por lo tanto, bao 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

30/06/2023 

30/06/2023 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }

